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DECRETO 

Visto la necesidad de asignar personal en áreas donde el servicio así lo 
requiere, y 

CONSIDERANDO: 

Que debe emitirse el acto administrativo que cumplimente dicha disposi 
ción 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo  10. 	Dése de baja a partir del día 10  de Abrí¡ de 2007, el nombramiento del 
Señor Luis Ismael RODRIGUEZ, Legajo N° 20996/4, ONI. N° 12.335.621, 
como 'Asesor Personal del Señor Intendente Municipal", que fuera dis-
puesto oportunamente. Categoría 26, Persona' Jerárquico de la Juñsdc-
ción 1, Subjurisdicción 01, Actividad Central 01, Oficina 201, Agrupa-
miento 2. - 

Artículo 	Nmbrase en el periodo comprendido entre el día 1 de Abril al 30 de 
Junio de 2007. al Señor Norberto Javier ESCALANTE. DM!. N° 
29.703.861, Legajo N' 21682/9, nacido el día 20 de Enero de 1963, de 
nacionalidad Argentina, con domicilio en Ja calle Centenario Uruguayo N° 
1165, Lanús Este, Partido de Lanús, Código Postal NO  1824, quien des-
arrollara funciones de Asesor Personal del Senor Intendente Municipal: 
Categoría 26. Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1, Suhjurisdiccíón 
01. Actividad Central 01. Oficina 201:  Agrupamiento 2.- 

Artículo 30.-  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de Econo-
mía y Hacienda,- 

Artículo 40• 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletin Municipal, tome razón la Secretaría involucrada y por 
la misma comuníquese a las Dependencias en relación Funcional. De 
conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de 
Personal y archívese.- 
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